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GAZETA DE MADRID
o L • 1

DEL LUNES 20 DE JULIO DE l í i i i

-n.—

, ESTADOS. UNIDOS DE AMERICÁ.

Was^in¿í«n 10 cíe atril,.

Decreto por el que se pottf un embargo por tiem­
po determinado sobre todas las embarcaciones 
de los puertos y  bahías de los EstadosrUnidos.

Mándese por el senado y  cámara de los re­
presentantes de los Estados-Unidos, junios en 
congreso, que por el pre&eote te ha de poner y  te 
pone un embargo, que debe dorar 90 dias desde la 
aprobación de este decreto, sobre todas las embar­
caciones de los puertos y  parages baxo la jurisdic- 
c i^  de los EstaduS' Unidos y aunque dichas embar- 
cadoiies se hallen corrientes y  despachadas al tiem­
po de su publicación j y  qoe no te den despacboi 
para puerto ni parte alguna del excrangero, ex­
cepto á las embarcacionet en lastre, que tengan 
permiso del presidente de los Estados- Unidos; el 
que está autorizado para dar á los empleados de 
fentas y  marina y i  ¡os cúters de rentas aquellas 
iDsuucciones qoe juzgue convenientes para llevar 
a e ecto dicho decreto. £¿en entendido, que nada 
oe lo contenido en el presente habla con los buquei 
cxtrangeros, los qoales pueden salir ya sea en lai- 
tre, o ya con los efectos, géneros <5 mercancías 

se hallen á bordo de ellos al tiempo de la pu- 
‘icacicn de este decreto.

Sección n . Otrosí mándese: Que mientras 
Ja e presente decreto no se concedan registros ni 

^ t^ te s  de mar para salir de un puerto á otro de 
stados-Unidos, sin que el capitán ó coman- 

ó as' Cmbarcaciou, su dueño , consignatario 
al fw ” ** fianza, con uno ó mas fiadores,
pío distrito de donde salga, de un du-
o h l i n ' * ^ j e m b a r c a c i ó n  y  cargamento; 

gandose á descargar los efectos, gé lerot ó mer­
cas en un puerto de los Estados-Unidos. 

ernK?' ‘̂° ” Otrosí mándese; Que si alguna 
_ arcacion durante este decreto Saliese de algún 

Estados-Unidos sin despacho ó per- 
«n j  ' embarcación contra lo proveído
comerá-  ̂ puerto ó parte extrangera,
®3cion °  trasbordase á otra embar-
producto^!<'*°* efectos, géneros ó mercancías de 
todo Será ^Jnufactura nacional 6 extrangera, 
der el H ; y  si no se pudiese apreheo-
*®fes de ‘  ̂ dueños, agentes , fletadores ó fac-. 
gar el -I, ? ®'t'“3rcacion serán condenados á pa- 
^«nto- de la embarcación y  carga-
«'ídito’ ea I A adelante no tendrán

" P3t3 el pago de derechos de

las maaufacturas y  efectos qoe iotrodazcáo eii los 
puertos de los Estados-Unidos; y  el cápitan ó co­
mandante, como asimismo todas las personas que 
a sabiendas hubiesen tenido parte en dicho viage, 
prohibido por el decreto; pagarán úna multa que 
00 pasará de 20® duros, ni bax^rá de t® , sea 6 
no apresada y  condenada dicha embarcación, y  nin­
gún colector de las aduanás de los Estados Unido* 
podrá admitir en adelante el jurameri’to fd  afirma­
ción) de los capitanes ó comandantes de embarca­
ciones que á sabiendas hubiesen contravenido á id 
provisto por este decreto.

Sección IV. Otrosí mándese: Que se exijan; 
executen y  cobren las maltas y  confiscaciones en 
qne se hubiese incurrido en virtud de este decre­
to , con costas de proceso, por acción de deuda, 
en nombre de los Estados-Unidos; <S por acusa— 
eion é información en qualquier tribunal qoe ten- 
^  jurisdicción competente para entender en ello. 
Y  setán distribuidas, y  se dará cuenta de ellas en 
los términos prescritos en el decreto , cuyo títu­
lo es: Decreto para el arreglo y  recaudación de 
los derechos sobre importaciones y  toneladas, 
aprobado co 2 de marzo de 1799; y  para el exá- 
men, diminución ó devolución de tales multas y 
confiscaciones se seguirán en un trdo las condicio- 
nes, reglamentos y  restricciones mandadas observar 
en el decreto, cuyo título es: Decreto para el ar­
reglo de rebaxas, devoluciones é imposibilidades 
de las confiscaciones y  multas que resultasen eri 
los casos en él mencionados, aprobado en 3 de 
marzo de 1797 , y  hecho perpetuo por otro apro­
bado en II de febrero de 1800; bien entendido, 
que las multas y  confiscaciones en que se hubiese 
incurrido antes de concluirse el término de este 
decreto, se deberán exigir, y  se exigirán, aun 
quando este espire, como ti contionase en toda 
fuerza y  vigor. =  i 7. Clay, orador de la cámara, 
de los representantes. — Guillermo Cra'jvfort, 
presidente del senado ^to =  Aprobadoza
Diego M addisson, presidente. =  Waihingtou 4 d« 
abril de 1812.

G R A N  B R  E T A Ñ A .

Léndrts 14 de mayo.

Escriben de M ilta que había llegado á aque­
lla isla el lord Bentiok para pasar á Túnez con el 
objeto de hacer un cange de prisioneros, <5 do 
componer las desavenencias de aquel gobierno con 
fá Sicilia. Añaden que sí logra su intento, dará 
mucho gusto á los sicilianos por lo mocho que lu-
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fr«n*con las depredaciones de los berberiscos. { I h i  

^^^Hemos recibido gazetas de N ueva-Yorck , que
llegan hasta el 19 de marzo.

^El Mercantile a ivertistr át\ iS  dice, refirién­
dose á cartas'íde W astlinSoá. 
dentro de podbs dias tornad U camara de los re­
presentante» una resolución para declarar la guer­
ra á la Gran Bretaña.

El Savannak aivertiser  d?l 26 de inarz^ avi­
sa ,de haber tomado pSscsion los ainericanos de US 
Floridas y de U î :a de Am elia, la qual se ha en­
tregado por capitolacioD.jyao de los articulo»
principales es el siguiente ; u  a i„,

,,E1 comandante y  las tropas saldrán con los

hono.'es„ded;* ’ X
»os armas daran palabra de no volver a tomarlas 
contra los revolucionarios mientras dure la guetra 
actual. Veinte y quatto horas despues de la ¿a- 
pitulaoioi se entregará la isla á los Estados U n i­
dos de América, con condición de que ei puerto de 
Ferpa;>dma no estará sujeto á ninguna de las res­
tricciones comerciales que actualmente están en 
vítor en América, y  est.rá abierto para los bu­
ques y productos de todas las naciones. En caso 
que haya guerra entre U Inglaterra y ‘o*
U.ddos, el puerto de Fernandina estará 
pata los buQUís y  merc-ncías ioglesas, y  sera Con­
siderado como puerto libre hasta i .  de m ajo e

la pregunta hecha por el congreso sobre si 
había algún americano que hubiese entrado en la 
corjuracion de H enry, se ha contestado de oli­
d o  ¡ que ningún súbdito de los Estados U.ndos 
había tenido parte en semejante coiispiiacioa. iiH e  
Star.)

E SPA Ñ A .

M adrid iO  de julio.

El R E I nuestro Señor tuvo ayer corte gene­
ral, á la que concurrieroo los ministros y  gran­
des oficiales de la casa real, el cuerpo diplomáti­
co , los consejeros de Estado, el estado mayor de 
la plaza, los diferentes cuerpos de la guarnición, 
los otUales gmerales españdles y txirangeros, los 
iudividuos de los tribunales de esta <̂ otte , el cor­
regidor, los individuo» de la municipalidad, los 
grande», los títulos, y  otras muchas personas.

D.spues de haber admitido S. M. en la real 
cámara á ios sugetos que gozan de esta distinción, 
se dignó recibir a la diputación del reino de V a -  
leucia, compuesta de 10$ sugetos siguientes.

Exemo. Sr. conde de Parcent y G  ntamina, 
presidente de la diputación , grande de España , y  
gentilhombre de cámara de S. M.

Exemo. Sr. conde de Buñol, vice-presidente 
de la diputación, grande de España , y  gentil­
hombre de cámara de S. M.

El marques de Jura R eal, caballero macstrao- 
te del real cuerpo de Valencia.

El marques de V a lera , caballero maestraute
del real cuerpo de Ronda.

D. Fféwciico C iitilio  y  Aírnonii  ̂ cibsllcro 
maestrante del real cuerpo de Valencia.

D. Antonio V ergida , caballero maestrante 
ídem.

D . Josef V ergada, caballero maestrante ídem.
E l marques de la V e g a , barón de Cheste, 

centiihombie de cámara de S. M.
El barón de la Puebla, caballero maestrante 

del real cuerpo de Valencia.
D .  T o m a s  Nandio, cahóuigo doctoral de la ca­

tedral dts'Valencia. • - j  i ’
D. Joaquín Mas, canónigo penitenciario de la 

misma, j’ director del colegio de nobles de aque­
lla ciudad. ^

D. Vicente Escrig, vicario mayor de la par- 
soquia de S. Pedro de la ciudad d® Valencia-

D , Juan Bautista Fabregat, cura de la parro- 
'quia de S. Salvador de la mi'tna.

D . Pedro Navarro, presbítero y  beneficiado 
de la catedral de la ciudad de Valencia.

D. Jósef-Mas, présbiiero y  beneficiado de U 
parroquia de S. Jnap de la misma.

D. Antonio PelHceY,' hacendado.
D . Pedro G ilabert, hacendado.

• D . Francisco de Paula Casasus , caballero 
maestrante del real cuerpo de Valencia.

D. ^a'par Morera , comerciante.
D. Tcm is Morera y  Canet, comerciante.
D. Jósef Beneito, alcalde del crimen de la real 

áudieñeiá de Valencia.
D.^.Manuel C hiva, Ídem.
p .  J.osét I.igles, hacendado.
D. Mariano Tam aiit, comerciante.

El presidente pronunció el discurso que sigue: 

„ S e S o r .

„V h estto  reino de Valencia y  su capital, pues­
tos á L. R .P . de V .  M ., tienen la honra de otrc" 
cer por medio de sus diput.¡dos á la sagrada P et' 
tona de V .  M . , o*mo á su R E I y Señor, el debi­
do homenage de lealtad, obediencia y respeto.

,,L .i ciudad de Valencia, que justamente te 
gloria con el blasort de leaKsima á sus Rcj'es y  So­
beranos, y  que la ennoblece y  distingue cutre la» 
muchas ciudades de vuestros doiniuios, no des­
mentirá jamas este tan glorioso timbre, y  procu­
rará siempre hacerse mas acreedora á él por de­
mostraciones y  pruebas las mis ilustres de amot 
á vuestro real servicio y  puutual observancia d* 
vuestras sabias y  justas leyes.

„Puesto yo á la frente de esta diputación tao 
distinguida, me glorío de seguir los exemplos d» 
mis mayores en circunstancias igualmente Sát‘f  
fjciórias. Dan Josef Cernecio, conde de Parcent» 
mi bisabuelo, cumplimentó á nombre del reino d« 
Valencia y su capital el año primero del siglo p»' 
sado al antecesor de V .  M. en el trono de Esp»' 
ña é Indias Felipe v ,  que benigno admitid 
votos , y  dispensó su lavor.

,,Este implora para sil patria la diputación, 7 
el benéfico corazón de V .  M. le es un garante 
esta gracia. . ,

„Dígnese, Señor, V .  M. volver sus 
miradas hacia aquel reino; dígnese consolarlo 
SU vista y  amabilísima presencia. Esto suplica ¿c 
dida y  humüdemenié la diputación á nombte 
sus habitantes. Y  mientras logran tamaña 
"cesarán de ofrecer sus fervorosas súplicas al  ̂
poderoso para que bendiga todas las y
V .  M ., y  le conceda un reinado tan 
gloiioso como á Salomón. . •
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„  Estos son los unánimes deseos de todos mis 
conciudadanos, como V .  iVÍ. podrá ver mas ex­
tensamente, si Se digna oir iá representación que 
á nemSfe de su capital y  reino hace á V .  M,. c»ia 
diputación. Su objeto es tan sOio proponer a V .  M. 
los medios de fundar ¡a felicidad de Ja náciou, y  
de aquel país en particular, suavizando con algu­
na rebasCi la crecida contribución que sufre aquel 
reino; conservar las antiguas preemiuencias ai cuer­
po de la nobleza; fomeutar la agricu tur- , que es 
el primer móvil del estado, y proteger el comer­
cio , tan necesario para ia subsisiencia y  bien estat 
de todas laS naciones.
■ „ Asuntos tan complicados, tan interesantes; y  
de tan grandes consecuencias, exigen sin duda pa­
ra su arregio la coilVocaCion de unas cortes gene­
ra es, que la diputación desea y  pide a V . M. co­
mo el único y  • -as adaptado medio para que V.,iVÍ. 
posea pacíficamente c. ttooo que obtiene , y  puevla 
Calmar los distu/bios que batí introducido eu ia 
nación la ignorancia de sus verdaderos intereses, 
la falsa podtica de una nación egoísta, y  la £.lia 
de noticias puntnales del c-racter auiabie y  bei.é- 
fiju du V . M ., propenso á la paz y  tranquilidad 
general, qu* tanto V .  M. como luuos sus oucuos 
súbditos apetecen.”

S. M. ‘ e dignó contestar qüe le eran gratos los sen- 
tlmitntos que ios dipni.<dos manitcsiaban como cm* 
d.A ¡nos y como representantes dci reino de Valcucia; 
que los dt seos que exp:esab.in de la reuniou de eor- 
tcs eran os de la mayoría inmensa de ia nación y  
los de la parte instruida, y  que S. M. los tomaría 
en consideración para ocupatoc seriamente de ellos 
en un momento oportuno. Aseguró b. M. que e. tas 
cortes serian mas numerosas que quantas se u..C)iati 
celebrado en Rsp=ña; se coiiipoaarian de touas 
las clases dej estado , y  serian ver iadcraiinentc na­
cionales, consultando solo al voto c ¡atetes común, 
iin otra mira que la de co .solidar la nacioii, aiian- 
2̂ rla su bien estar, y proporcionarla su mayor 
prosperidad. Indi ó S. M. las caUs-;, que hablan 
concurrido para que líii pdsionci parricuidrca uu— 
biesen impedido al principio escuchar la voz de la 
patria. Hizo ver la corivcuiciici. que ttaia á la 
España la amistad y alia iza con .a Francia, y  el 
intetes que tenia esta potcucia en la prosperidad 
de aquella, porque de eda debía resu.tar que la 
Inglaterra, que por su posieiou insular es eseueiai- 
•nente enemiga de -inbas naciones y del contiuente 
de Europa, no aspirase á obteuer el monopolio 
del comercio y de la industtia, y  á establecer el 
imperio tiránico en los mares , objeto único de la 
guerra, y  pa a la que slesgracuiameutc se'había 
proporcionado á ia Inglaterra el principal campo 
de batalla en España, de que procedía la ruina ue 
esta, y  aun pr.dia secuirse «u toi«l destrucción, si 
Continuaba en aquella. S. M. maniícsió a la diputa­
ción que á su tiem.xi visitarla ai iciuo oe Valencia, 
ootno lo hahia hecho con otras provincias de Es- 
Puña, pues süs des, os los de conocer las ne-
*®sidades y  recursos de todas , y  proporcioaaria* 
°  S’m bs conviniese y las hicie e piosperar.

S. M. 5p d¡g„ó hablar en seguina con cada uno 
de los diputados , y  todos salieron tan penetrados

reconocimiento por Us bondades del bobcrano, 
«omt> lisonjeado* de la dicha de poseerle , y con­
vencidos de que j¡ nación entera se hubiese ro- 

eado á su tioao desde los pt(HCipiot| sena ya des-

8 t3
conocida en sus mejoras é rnstitnclones} y  que aua 
si desaparecen pronto los obstáculos; que á cada 
paso presenta la guerra funesta que en ella se ha­
ce , España no tardrrá en reparar sus males, y  ea 
Legar i  un estado floreciente.

Extracto de las minutas de la secretaría d« 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 14 de julio 
de 18 1 2.

Don jo se f  Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitución del. estado , R E I de las Espa- 
ias y  de las Indias.

En c(>nforniidad á nuestros decretos de ay d* 
abril, 18 de agosto y  5 de setiembre de 1809, y
2i.de marzo ó'tim o, relativos á las pensiones que 
han de g-zar Jos eX; regulares; vista la exposidoa 
de núes ,̂ ) ministro .ipierino de Negocios cciesiás- 
tieps, y  oida la seqciop.de hacienda de nuestro coa- 
Scj > lie Estado, f.

Hemos decretado y  decretamos lo siguientes 
ARTICULO I. „Se reconocen acreedores al te­

soro pubhpq i.os ex-regaiares contenidos en la lis­
ta qpe acompaña , aprobada por N os, por las can­
tidades que en e la se expresan.

ART. II. El tesoro púMico deberá satiificer á 
cada uiiO de los individuos contenidos cu dicha lis­
ta la pensión que les va señalada, mientras no go­
ce ot a renta ó sueldo equivalente.

ART. III. Nuestro mi’dstro interino de Nego­
cios eclesiásticos y el de Hacienda quedan encar­
gados del cumplimiento del presente decrete.ss 
Firmadi.r: Y O  KL R E I. =  Por S. M ,, el ministro 
secretario de Estado =: Firoiadc =  Mariano Luis 
de Urqoijo."

Liita de los ex-regulares habilitados con título
de pensión por la intendencia de Córdoba.

E x-baíilios.
Rs. VQ.

D . Alonso Barbudo , residente en Córdo­
ba , por.'......................................................... 3 200

D . Juan Hidalgo, i,i..................................... 2200
D  jMaru, de T o ro , id....................... ......... 2200
D . li. f  cl B rrigon, id...... ...........   2200
D . Rafae X  .nenez , i j ................................. 2aco
D . J'tscf C..rri.lo Montes, id....................... 2200
D. A'itonio G  r r í i , id................................... 2200
D . Francisco Potestad , id............................  2200
Jí. Josef C  .rrillo de A bornoz , id...»........  2200
D  Josef Mariano de Toro , id .... . .. . . ...........  aaoo
D. Josef Moreno , residente en Viüaoueva

de Córdoba......................................    2200
D. Juan M reno , id....................................... 2200
D . Josef Malí,! Aibear, residente en Mon-

tiila...................................      2200
D- Sebastian de H .rrera ,id . enVillafran-

ca de tas Agujas..............................   2200
^D. Luis Fernandez Breña, id. en Posadas. 22c# 

D . Francisco García, id. en Ecija........... . aaeo

E x  -gerónimos.

D. Josef de Algaba, residente en Córdoba, aao*
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D . Ffancisoo Bfirinuiez , id..........
D. M<rianó Junj^uitu, id..............
D. Narciso de Z ea , id.......... ........
D . Manuel Escobar rid.*..'.............
D. Bernardo de Cáce/es, id.-.........
D. Manuel de Agua- hermosa , id. 
D . Juan Muñoz, id.

N'

D. Josef Morales y  Salazar, id....................
D . Miguel Redel, id....;....iU'....i.............
D . Ignacio Morales, id.................................. ■
D . Josef de V e g a , id......... íl.i'í.'...................
D. Josef Santa C ru z, id..... ..........................
D. Josef López de los R eyes, id..............
D . Josef de Oalvez, idi....'..V........;.............
D . Diego Montosa y  Navas, id.................
D . Francisco Castillejo y  Camácho , id...;.
D . Manuel Heoriqoez, id............. '...;..........
D . A.driano Portichuelo, id ..i....................a
D . Josef Gonzal.'z , id........ .-.í..s................. .
D . Josef Melendez V íld é s , ¡tí..................a.
D. Andrés Benitez, residente ert Montoro. 
D . Francisco Ñ oñez, id. en Cabeza del

Buei.............................. ......... .'i.../.?.......... .
D. Basilio Manso, diácono, 'Id. en Espié!. 
D. Francisco Gregorio de Osuna, lego, id. 

en Córdoba.......................................1......... .

2 2 0 0

áz'oo

tio o

Ex-bernardas.

D. Alberico H ortet, residente en Plañóles 
en Cataluña................................................... 220a

Ex-agustinos.

Pedro D ía z , residente eu Córdoba..... . 22«o
Juan de Osuna, id....................................  2200
Camilo de la Cabada, id.........................  2200
Joan Moreno, id........................................  2200
Rafael Serrano, id...............   22c»
Josef López, id.........................................  2200
Josef González, id....................................  2200
Miguel del Rincón, id...................   2200
Fernando Cabrera, id...............................  2200
Martin Josef López , id..........................  2200
Francisco Navarro , id.............................  2200
Josef de Luque, id.................................. 2200
Josef de O rtiz, diácono, id...................  2200
Benito Díaz , residente en Montilla...... 2200
Josef González Hidalgo, id...................  3200

. Ignacio de ia Cuesta, id......................... 2200

. Francisco Molina, id..................   2200
Martin de Carmona, id...........................  2200
Antonio López, id............................   320Q

. Alfonso Bautista Recio, id............ . 2200
■ Bartolomé Morales, id............................  2200

Juan de Lacena, id........... .................... ] 2200
Fraocisco Berra!, id................................  2200
Manuel de L aqu e, id.............................. 2200
Luis Ruiz , id................................................. 220®
Tomas Vaquero, id...........................  n n n
Manuel R u iz , id........................................... ^loo

• Feliz Castellano, residente en Ecija.....  2200

D. Domingo de los R íos , id.........a .........  220®
D . Juan Barjacoba , id........................ ..........  2200
D . Juan Fernandez , id ................................  3200
D . Manuel García , residente ejn Santa Ella. 220® 
D. Francisco de Paula de G arcía, diáco­

no j id.......................... i................................ 3200
D . Cristóbal Ramírez, residente en Lucena. 2200
D . Juan de Lucena i'id ................ ................  2200
D . Marcos de la Cuesta , id. en Cabra.......  2200
D . Pedro Ximenez , id en Loque ¿.i....... 2200
D . Hipólito Granados, id. en Pezuelo de

Calatrara;...................................................... 2200
D< Juan H idalgo, lego, i<;l. en Córdoba.... iiodi

Ex-dom m eos,

D . Antonio Coeceda , residente en Cór­
doba..............................................................i 2 20Ó

D. Rafael de Leiva , id................................  220*
D. Josef de Tezada, id.................................  220Í
D . Juan Ramírez , id....................................  2200
D. Juan de Dios Pastor, id..........................  2200
D. .Miguel de Flores, id..... :........................  9200
D. Antonio O riiz , id...................................... 220b
D . L qís Bustil.o, residente en Ecija;......... 2200
D . Antonio Fernandez, id.;.................... 2200
D . Francisco Angelina, id................ ............  2200
D . Josef Angelina , id.............................. .'.... 2200
D . Francisco González , id............................ 2200
D . Antonio Serrano , residente en Cabra... 2200
D . Juan Carmona, sobdiácooo , id............  2200
D . Joaquín Padilla, id...................................  2200
D . Elias Olmedo, id......................................  220®
D . Francisco R uiz Pizarro, id..................... 2200
D . Vicente de la C ru z , id.......................... 2200
D. Domingo de R ozas, residente en Pozo- 

blanco. ................................................ 2200
D. Ildefonso Arévalo, id.......... ..................... 3200
D. Isidoro Bujalance , residente cu Baena. 2200
D. Pedro Rodrigoez , id...............................  2200
D . Andrés de Villacueva , residente en A l-

caracejns....................................................... 2 20«
D. Juan Eulogio Rodríguez, subdiácono,

Ídem......................... .....................................  2209
D . Juan de Castro, residente en Doña

\lencia........ ....... .................a..... 2200
D. Pedro Perez Pulido, id. en Cabra......... 2100
D . Manuel de Galvez , id................................  2200
D . Pedro Fernandez, residente en Lucena. 2200
D . Juan Fernandez, id.................................... 2200
D . Luis Perales, residente en Puente Don

Gonzalo....................... ...... ........................... 2209
D . Andrés de Castro, id. en Castro del

R io.,.......... .............................................
ío r  continuara.)

IZATKO.

Kn el del Príncipe, á las ocho de la noche, *« 
representara por la compañía española la ópera e* 
dos actos titulada la Siciliana, y un divertida saiw^*'

E N  L A  I m p r e n t a  r e a l .

Ayuntamiento de Madrid




